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Auto que corrige providencia 

 

Revisado el expediente se advierte que en el auto del 9 de septiembre de 2022, a 

través del cual se dispuso la remisión del presente proceso para su acumulación al 

Juzgado Tercero (3º) Administrativo del Circuito de Bogotá, por error involuntario, 

se indicó un número de proceso que no corresponde al expediente que cursa en 

dicho Despacho judicial, por lo que se hace necesario corregir dicha providencia. 

 

Para resolver,  

SE CONSIDERA 

 

En tratándose de la corrección de providencias, conviene precisar que esta es una 

posibilidad que la ley otorga al Juez de oficio o a solicitud de parte, cuando advierte 

que se han cometido errores en las providencias que se emiten, pero siempre y 

cuando ello no implique reformar, ni revocar la decisión de fondo adoptada sobre el 

asunto que fue objeto de estudio, esta facultad se regula en el artículo 286 del CGP, 

norma a la que se acude en aplicación de lo dispuesto por el artículo 306  del 

CPACA, ante la ausencia de regulación en esta última codificación. 

 

El artículo 286 del CGP, prevé: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” 
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Así pues, le es permitido al Juez corregir una decisión en los casos de errores 

aritméticos, cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Revisado el auto del 9 de septiembre de 2022, se advierte que en efecto la 

indicación que se hizo del número de proceso al cual debe acumularse el presente 

expediente no corresponde al que cursa en el Juzgado Tercero (3º) Administrativo 

del Circuito de Bogotá, y por error involuntario se indicó el número consecutivo de 

uno de los procesos en que se debate la legalidad del Decreto Distrital 555 de 2021 

que cursa en el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo de Bogotá. 

 

Con fundamento en lo anterior, de manera oficiosa, se ordena corregir el auto el 9 

de septiembre de 2022, en cuanto a que el proceso al que debe acumularse el 

presente expediente es el No. 11001-33-34-003-2022-00035-00, que cursa en el 

Juzgado Tercero (3º) Administrativo del Circuito de Bogotá.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRÍJASE el ordinal primero de la parte resolutiva del auto del 9 de 

septiembre de 2022, el cual quedara así:  

 

“PRIMERO: REMÍTASE el presente expediente al Juzgado Tercero (3º) 
Administrativo del Circuito de Bogotá a fin de que se proceda con su 
acumulación al proceso radicado No. 11001-33-34-003-2022-00035-00 que 
cursa en ese Despacho, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.” 

 
SEGUNDO: Por Secretaría procédase con la remisión del expediente conforme se 

dispuso en auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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Juez
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Revisado el expediente se observa que la demandante solicita se corrija el numeral 

primero de la parte resolutiva del auto del 9 de septiembre de 2022, mediante el 

cual se dispuso la acumulación del presente expediente y su posterior remisión. 

 

Dicha solicitud la hace consistir, en que lo ordenado fue que se remitiera el 

expediente al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá, pero al 

indicarse el número de proceso al que se debe acumular, el mismo no corresponde 

al que cursa en dicho Despacho Judicial, en tanto que ese número consecutivo de 

proceso corresponde a uno de los que cursa en el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) 

Administrativo del Circuito de Bogotá, por lo que solicita se haga el ajuste bien sea 

corrigiendo o aclarando la providencia. 

 

Para resolver,  

SE CONSIDERA 

 

En tratándose de la corrección de providencias, conviene precisar que esta es una 

posibilidad que la ley otorga al Juez de oficio o a solicitud de parte, cuando advierte 

que se han cometido errores en las providencias que se emiten, pero siempre y 

cuando ello no implique reformar, ni revocar la decisión de fondo adoptada sobre el 

asunto que fue objeto de estudio, esta facultad se regula en el artículo 286 del CGP, 

norma a la que se acude en aplicación de lo dispuesto por el artículo 306  del 

CPACA, ante la ausencia de regulación en esta última codificación. 

 

El artículo 286 del CGP, prevé: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
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corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” 

 

pues, le es permitido al Juez corregir una decisión en los casos de errores 

aritméticos, cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Revisado el auto del 9 de septiembre de 2022, se advierte que en efecto la 

indicación que se hizo del número de proceso al cual debe acumularse el presente 

expediente no corresponde al que cursa en el Juzgado Tercero (3º) Administrativo 

del Circuito de Bogotá, y por error involuntario se indicó el número consecutivo de 

uno de los procesos en que se debate la legalidad del Decreto Distrital 555 de 2021, 

que cursa en el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo de Bogotá. 

 

Con fundamento en lo anterior, atendiendo a la solicitud formulada por la 

demandante se ordena corregir el auto el 9 de septiembre de 2022, en cuanto a que 

el proceso al que debe acumularse el presente expediente es el No. 11001-33-34-

003-2022-00035-00, que cursa en el Juzgado Tercero (3º) Administrativo del 

Circuito de Bogotá.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRÍJASE el ordinal primero de la parte resolutiva del auto del 9 de 

septiembre de 2022, el cual quedara así:  

 

“PRIMERO: REMÍTASE el presente expediente al Juzgado Tercero (3º) 
Administrativo del Circuito de Bogotá a fin de que se proceda con su 
acumulación al proceso radicado No. 11001-33-34-003-2022-00035-00 que 
cursa en ese Despacho, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.” 
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SEGUNDO: Por Secretaría procédase con la remisión del expediente conforme se 

dispuso en auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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